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BIENES DE CO}IU.'"IDADES RELIGIOSAS. No PROCEDE LA INSCRIPCIÓN 

DE UN EXPEDIENTE POSESORIO T!~A~IlTADO A INSTANCIA DE PERSO-· 

NAS EN QUIENES RECAE POR INCU;\IPLDIIENTO DE FINES LA PROPIE-· 

D:\D DE UN EDIFICIO POR AB<\1\'DONARLO EL l 2 DE l\'L\YO DE 193 I 

LA 'COl\IUNIDAD RELIGIOSA QUE LO HABIT-\BA SIN PAGAR REl\'T•\S, 

POR TRATARSE DE TÍTULO QUE SE ESTIMA UIPLÍCITA!\IENTE CO!\IPREN-· 

DIDO EN EL DECRETO DE 20 DE AGOSTO DE 1931. 

Resolución de 6 de Marw de I9JJ· (Gac-eta de 10 de Mayo.) 

Don Alfonso de Rojas y PasJ.::ual de Bonanza y otros, como des­
cendientes del señor ·Miirtínez Fresneda, •quien ·había fadlitado di­
nero y salar .pa-ra levantar un ed·ificio con destino a !habitación de­
Monjas Capuchinas, con !a condJ<:ión de que si en cualquier tiem-· 
po dejaren de utilizarlo o In <iP.stin;~s¡>n <1 fir,~s distintos de Con­
vento, •quedaría en propiedad del cedente y de ·los suyos, tramita­
ron en el Juzgado de primera instancia de Ali\ante expediente 
para acrc-'ditar la posesión en ·que se !hallaban por ·título de !herencia 
de ta:l edioficio, toda v·ez que dic·has Religiosas lo habían abando­
nado el i2 de Mayo de 1931, con motiVO de! incend'io de Con-­
ventos. 

No admitió el Registrador de la Propiedad de Alicante la ins-· 
cripción por cc·estar imp:íeJtamente comprendido en la prdh;bición 
estab'le<:ida por el Decreto de 20 de Agosto de 1931, toda vez que 
el ex·pecliente· se refiere a finca procedente de una Comunidad re-
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·tigiosa, además de no estar ami•llarada a nombre de los posee­
-dores». 

En el recurso interpuesto, el Presidente de la Audiencia con­
firmó la nota del Registrador, y la Dirección general, una y otra 
refiriéndose a·l rprimer defecto, único recurrido, confirma el auto 

.apelado, con las siguien-tes razones : 

Debiendo ·limitarse el recurso gubernativo al contenido de la 
calificación del Registrador, contra la que se recurre, y estando 
ésta perfectamente determinada, por el primer defecto de la nota, 
único recurrido, al expresar estar comprendido implíci·tamente el 
documento calificado en la .prohibición establecida en el Decreto 
citado, por proceder la finca cuya inscripción se pretende de una 
Comunidad religiosa, a 'la interpretación de didha disposición, con 
el indicado y limitado ·fin, debe quedar reducida la dispos!ción de 
este recurso. 

Aun•que es verdad que, como decía la exposición de motivos 
-de la ·ley Hipotecaria primitiva, por la inscri-pción no ·toma la po­
·sesión más importancia ni más valor que el que las leyes le atri­
buyen, no es menos cierto que al suplir el expediente la falta de 
título adecua:do y propio de la adquisición, como signo preeminen­
te del verdadero nacimiento de la relación jurídica y punto de par­
tida para otras ulteriores, al verificarse la inscripción entran en 
juego los preceptos hipotecarios •que atribuyen a la posesión ins­
c-rita iguales efectos que el dominio a favor del poseedor, siendo, 
por ello, elemento importantísimo la -estimación de la procedencia 
.de la finca, en relación lln;camente con los fines circunstanciales 
.que se propuso el expresado Decreto. 

Siendo el fin primorrjial .~.,1 Decreto el aminorar 'la evasión de 
capitales, evitando -todo acto sin~;¡:aJo que a ello pudiera encami­
narse, debe estimarse que ~.~cda no solamente a la venta, enajena­
ción y gravamen de 1los bienes, a que se refiere, sino tambi-én a 
otros actos u operaciones análogas. 

Habiendo estado ·la finca que se pretende inscribir adscrita al 
cumplimiento de fines religiosos, es procedente mantener la cali-fi­
·cación del Registrador, lo cual ·no impide que el Ministerio de 
Justicia, en uso de sus facultades discreciOnales, pueda considerar 
-el hecho posesorio como no comprendido en la prolhibición, o, aun 
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es ti mán:dolo comprendido. autorizar su mscrirpción con las pre-­
venciones y garantías que· estime oportunas. 

Finalmente, como dice la Orden circular_ de 25 de Noviembre 
de I9JI, el Decreto se refiere a los títulos que pudieran haberse· 
formalizado con posterioridad a su pub-licación ; y !habiéndose· 
aprobado el expediente posesorio por auto de 1.

0 de Junio de 1932, 
no puede de ningún modo estimarse excluído de sus preceptos por· 
razón de -retroactividad. 

* * • 

El Decreto de 20 de Agosto de 193r (Gaceta del 2r), que se in­
voca en la doctrina de la precedente Resol11ción, suspende las­
facul!Jades que tenian la Iglesia y las Ordenes, Inst-itutos y Casas 
religiosas de vender, enajena·r y gravar los inmuebles, muebles y 
derechos ·reales qu.e puedan corresponderles, o que de algún modo 
estén adscritos al cumplimiento de fines religiosos, y establece que 
no se modifican las facultades dominicales y de administración nO·· 
comprendidas específica m en te en él. 

El pretender sus dueños acreditar la posesión en que se hallan· 
de un edificio qu-e les p,ertenece por título de herencia no es acto­
de enajenación, venta ni gravamen, únicos prohibidos _en el nten­
ciorzJado Decreto. Es, sencillamente, acred-ita1' el hecho posesorio· 
y la procedencia hereditaria de una finca de la que carecen de tí­
tulo inscrito, o, más probablemente, de fácil inscripción, acto per­
mitido en el mencionado Decreto. Y el hecho de extender a este· 
acto el alcance de d·icha disposición parece una interpretación ale­
jada de los p'Tincipios generales de derecho, que se oponen a toda 
ampliación de preceptos que sea perjudicial, má..:-cime cuando se de-­
r.laran no modifioados los que no se incluyen. 

Además, ni el derecho de habitación que ciertas religiosas han 
tenido, y ya no tierz>en de tiempo atrás, sobre el edificio en cues­
tión, es real, ni el hecho anterior de haber estado habitado en estas 
cond-iciones supone ba adsc-ripción perpetua al cumplimiento de 
fines que han dejado de presta:rse, ni se ha pretendido realizar­
?lenta ni g-ravamen, únicos casos de ap,licación del Decreto. 
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Til\IBRE EN LAS ESCRITURAS. Sr BIEN sol\' 1:-IADl\l!SlBLES POR LAS Au­
TORIDADES, TRIBUNALES Y OFICINAS LOS DOCUMENTOS NO EX­

TENDIDOS EN EL PAPEL CORRESPONDIENTE, LOS RE(i!STRADORES 

DE LA PROPIEDAD HABR:\N DE ACEPTAR, EN ESTE PARTICULAR, LA 

GESTIÓN REALIZADA POR LOS LIQUIDADORES DEL Il\IPUESTO DE 

DERECHOS REALES, CO~IO INSPECTORES PERMANENTES DEL TIM­

BRE, QUE HAYAN LIQUIDADO AQUEL IMPUESTO. 

Resoh~ción de 30 de Marzo de '933· (Gaceta de 12 de Mayo.) 

El 21 de ·Enero de 1932, y ante el Notario de Coria del Río, 
D. Bias Infante Pérez, se otorgó una escr.itura por la cual D. Fran­
cisco Fa.Jcón canceló u·na !hipoteca, constituída a su favor, scJbre 
-determinado inmueble en garantía de un préstamo ·de 4.000 pese­
tas, y doña Rosario J-Iorni:J]o •Estepa, y otros, vendi·eron •la mis­
ba finca, en precio de 24.000 pesetas, al Sindicato de Oficios y Pro­
fesiones Varias {]e Trabajadores de Alcalá de Guadaira. De esta 
escri·tura se expidió primera copia. de ·la •que su primer pliego era 
de la clase tercera, al que se adhirieron dos pólizas de las clases 
segund'a y .t·ercera, •que fueron selladas con el de la Oficina Li.qui­
·dadora del impuesto de Dereühos re:ües de Sevilla, donde se prac­
ticó la li:quidación de este impuesto. 

Presentada didha copia en el Registro de •la Propiedad de Al­
ca-lá de Gua•daira el •Registrador no la admitió a inscripción, por 
parecer-le indudable •que el papel empleado en el primer pliego era 
de clase inferior al •que correspondía por la cuantía global de los 
contratos for-malizados en la escri•tura respectiva, y sin .que en modo 
alguno pudiera considerarse completado el timbre correspondiente 
con la expresada adición de pólizas. 

Revocada esta nota por el Presidente de la Audiencia la Di­
rección confirma el auto apelado, todo ello en recurso ·interpuesto 
por el Notario autorizante, en mérito de las consideraciones sio 
guientes: 

Puesto que la no extensión de los documentos en el papel tim­
brado correspondiente afecta a las formalidades ex-trínsecas de a-qué­
llos, ·las leyes ·fiscales ordenan imperativamente su inadmisión con 
ma-yor amplitud cada v·ez en el mandato. 
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Los Registradores de la Propiedad tienen indudable facultad 
y obligación de calificar el timbre empleado en ·los documentos que 
·se les presenten, y que deben mantener con mayor celo respecto 
de las copias nota·ria-'les, por cuanto el papel timbrado contribuye 
.a su ma'yor autenticidad en garantía del ordenamiento jurídico. 

Esto no obstante, si-endo los Liquidadores del impuesto de De­
reclhos reales Inspectores permanentes del Timbre dentro de su 
territorio administrativo, con ·la obligación de no devolver los do­
-cumentos que hayan motivado li'quidación de aquel impuesto sin 
que se iha•llen debidamente reintegrados o se reintegren en el acto, 
se impone •la coordinación de estas obligaciones con las de los Re­
gistradores de la Propiedad cuando, como sucede en el caso actual, 
se practica la li,quidación en Oficina distinta de a1que11a en que le 
corresponda ser registrado. 

Habiéndos-e li,quidado el impuesto de Deredhos reales por la 
Oficina Liquidadora de Sev-illa, -que era la competente, la cali,fi­

-cación del Registrador en este punto impl'ica·ría la revisión del 
.acto administrativo, aunque como funcionario público se ·ie reser­
ven siempre las facultades que !e cor-responden para d-enunciar y 
perseguir la<; infracciones •que estime cometidas. 

* • • 

La Resolución extractada-concordante con las de 20 de ]1dio 
de 1902, 25 de Enero de 1903 y otras, en cuanto a los lím--ites de 
la facul/Jnd calificadora de los RegistradoTes, y opuesta a las de 
8 de Ene·ro de 1921 y 16 de Abril de 1928, por lo que ·respecta al 
fondo del '~'t>.C-1!--rso-ofrRce 1w.a singula·rÍ<;irna partictdaTidad: no 
obstante mante-ner la doctrina de que son inadmisibles a inscrip­
ción kzs copias notaTiales no extendúdas en papel del timbre corres­
pond:iente a su c1wntía, hace prácticamente ineficaz este crite-rio. 
Porque si el complcmeHto del papel sellado, mediante la adición 
de pólizas q1te exijan las Oficinas liq11-idadoras, Jz,a de surtir ple­
nos efectos, tanto fiscales como jurídicos, como a tales Oficinas 
no les compete otm facultad qtte la de exigir el devengo del t-imbre 
adecuado, sea cualqtúera el medio que para s1¿ exacción se utilice, 
los RegisliradoTes de la Propiedad, según la nueva teoría del Cen­
tro directivo, habrán de admitir fo7zosamente las escTitums públi-
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cas exped.·idas cont·raviniendo el mtículo 7. 0 de la ley del Timbre~ 
pues otra cosa "implicaría la revisión del acto administrJativo)). Es 
indiferente que la copia nota'rial de que se trate haya sido liqui­
dada en ba Oficina del Registro donde haya de inscribirse o en 
otra d·istinta, porque la facultad revisora no corresponde, en nin­
gún caso, al titular de esa Oficina, ni por .m carácter de Liquida­
dor, ni pm su condición de Regzstrador. Es de sófalm, además, 
que esta d•istinción de Oficina liquidadora y de Regist·ro no se 
tuvo en cttJenta Pfl-ra dictar, en sentido cont·rario a la extractada, 
la Resolución de fechla 8 de Enero d.e 1921. 

De todas suertes, es indudable que con la doctrina ahora esta­
blecida se logra, aun sin necesidad de reformar la ley del Timbre~ 
el propósito que pe·rseguía la Orden de 23 de Junio de 1932 (Anua­
rio, pág. 404) al interesar del Ministerio de Hacienda la modifi­
cación del artículo ¡.o de d1cha Ley. 

VEl\'TA DE BIENES LEGADOS PARA CON SU IMPORTE ATENDER AL SOS­

TENIMIENTO DE POBRES ANCIANOS EN UN ESTABLECIMIENTO BE­

NÉFICO. SE DENIEGA SU INSCRIPCIÓN POR CONSIDER . .\RSELA JN­

CLUÍDA EN EL ARTÍCULO 2. 0 DEL DECRETO DE 20 DE AGOSTO 

DE I93 I. 

Resolución de 8 de Abril de I9J3· (Gaceta de IJ de Mayo.) 

Falleció D. Joa-quín García Delgado bajo testamento, en el que 
.instituyó heredera, para el caso de no :tener !hijos, a su esposa, 
doña Ma·ría de las 'Mercedes Pereyra y Larín, legándola, además, 
en usufructo vitalicio, dos casas en la cwlle de Génova, de Sevilla, 
estableciendo •que dentro del plazo de tres meses, contados desde 
e1 fallecimiento de su esposa, se enajenasen las dos casas en su­
basta pública, ante N otario, por la persona •que ejerciese el cargo 
de Admi-nistrador del •Establecimiento benéfico de la, repetida ciu­
dad, nombrado de San Bernardo, conocido por Hospita'l de los 
Viejos, el cual llevaría a cabo la venta con cuantas facultades fue­
ran necesarias ·para la celebración del cont-rato, percibiendo el pre­
cio y formalizando la escritura a favor del comprador, que adqui­
ri-ría las fincas comp'letamente ·libres y sin relación alguna con el 
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desti·no que habría de darse a la cantidad obtenida, la cual se en­
tregaría a los claveros del citado Establecimiento, que la ingresa­
rían en el mismo para invertirla en papel del Estado o de Socie­
dades de crédito, y sus productos en el sostenimiento de pobres 
ancianos. 

Impuso al citado Establecim:ento la obligación de dedicar par­
te de Jos productos a apli·cación de misas y cuidado del panteón 
familia·r; y dispuso que si en cualquier época el Estado, por cual­
quier causa o motivo, en virtud de le~'eS u otras disposiciones, se 
incautase de los bienes o rentas del Establecimiento benéfico de 
que se trata, o a más de la inspección que ejercía se ingiriese en 
la administración del mismo o tratase de llevarla por sí, se enten­
dería revocada la manda del capi·tal importe del pre<:-io en venta 
de las dos casas, que se entregaría, en la forma que estuviese in­
ver:tido, al señor Arzobispo de la Dióces1s de Sevilla o al señor 
Gobernador eclesiástico, sede vacante, los cuales harían del mis­
mo el uso ·que estimasen oportuno, como si fuera suyo propio, sin 
timitación de ninguna clase, en pleno dominio, sin que tuvies~n 

que manifestar, ni mudho menos justificar su inversión. 
Inscribió ·la heredera, en rgor, las casas a su favor, como usu­

fructuaria, s-in interv·ención alguna del Hospital, pad~iéndose el 
error de confundir los nlimeros de las casas,· llamados novísimos 
por el testador, con los •que tenían al tiempo de autorizarse Ja es­
critura base de dicha inscripción; y años después, en 1917, in­
debidamente, creyéndola, sin duda, no comprendida en el legado, 
por la referida equivoc.1ción de los números, fué hipotecada, y 
habiendo fallecido la heredera, en Febrero de 193 r, el ejecutor tes­
tamentario d~l causan.t~, en cuéii"Ito era Administrador del Hospi­
tal de San Bernardo, clasificado como de beneficencia particular, 
Patronato de la Venerable Hermandad de Sacerdotes de Sevilla, 
y con autorización de la misma proc~&ó a su venta, siendo rema­
tadas en tercera subasta a nombre de una Sociedad mercantil, otor­
gnndose la correspondiente escritura en ro de Marzo de 1932, ante 
el Notario de Sevillla, 1D. Manuel Díaz Caro, la ·que presentada en 
el Registro de la Propiedad del ·Mediodía, de Sevilla, fué dene­
gada su inscripción por el Registrador por !os defectos : <<prime­
ro, ~alta de previa inscripción a nombre del Hospital o Estable­
cimiento de San Bernardo, de esta ciudad, y segundo, por estar 

35 
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~omprendido en las prolhibiciones de venta del Decreto de 20 de 
Agosto de 1931. Y siendo insubsanable el segundo defecto, no es 
dable la anotación preventiva, que tampoco Iba sido solicitada.» 

En el recurso interpuesto por el Notario el Presidente de la 
Audiencia negó personalidad al Notario para entablarle respecto 
del primer defecto; y en cuanto al segundo revoca la nota del Re­
gistrador, por entender se lha·llaba bien extendida la escritura. La 
Dirección general revoca el auto apelado, en cuanto al segundo 
extremo, con ·las siguientes consideraciones: 

Por haber formulado la apelación contra ·.=-! auto del Presidente 
de la Audienoia el Registrador y no el Notario autorizante de la 
escritura, ünicamente debe ser discutido en esta Resolución el se­
gundo motivo de la nota, ya que al apelar se muestra conforme 
con la decisión- presidenciatl, apreciando la falta de personalidad 
del Notario para interponer el recurso en cuanto al pr.imer defecto. 

Como se dice en la Resolución citada (r), el fin primordia'l del 
Decreto de 20 de Agosto de 1931 es el de aminorar la evasión de 
capitales, evitando .todos los actos simulados que a ello pudieran 
encaminarse, lo cual no impide que el lVIinisterio de Justicia, en 
uso de sus facultades discrecionales, pueda considerar los actos y 
cont·ratos como no comprendidos en tal prolhibición, o aun esti­
mándolos {.Omprendidos autorizar su inscripción con las preven­
ciones y garantías que estime oportunas. 

Considerando que, conforme a tales normas y a las atribucio­
nes de este Centro, el lhedho de aparecer vendi,das ·las casas con 
nt'Imeros distintos a 'los seí'íalados en el legado, la confusa adjudi­
cación de ellas a la esposa y heredera del testador, la hipoteca por 
ésta constituída, la intervención de sus herederos, la naturaleza 
de la disposición testamentmia con fines, en parte, exclusivamente 
r·eligiosos; la entrega de los inmuebles al Adm'inistrador del Hos­
pital, con autorización del mismo, y la sustituoión esta1blecida a 
favor del Arzobispo de la Diócesis o Gobernador eclesiástico, sed~ 
vacante, unido al cambio legislativo en la materia, coincidente con 
las feclhas de los actos realizados, obligan a estimar •tal conjunto 
de circunstancias como suficientes a impedir la inscripción de la 
escritura, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2. 0 del De-
creto expresado. • • • 

(¡) 6 de Marzo último. 
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Tampoco creemos--'véase -un comentario anterior-, ateniéndo­
nos al tenor literal del testmnento que motiva el caso que esta Re­
solución resuelve, que se halle aquél incluido entre las prohibic-io­
n-es del Decreto de 20 de Agosto de I9Jl. Se trata de una manda 
.del capital del importe del precio en venta de unas casas, no de 
éstas, que se mJandan vend87. En dicho testamento se habla-e 
inserto qu1eda arriba-de ccparte de los productosn, y también que 
si hubiera ingerenc-ia del Estado cese entendería re~Jocada la manda 
del capitJal importe del precio en venta de las dos casasn. La hipo­
teca que se cita en un Considerm~do a favor de la doctrina que se 
sustenta se constituyó en el aiío 19r7 y se amplió en 1921, once 
años antes al cccambio legislativo en la materia>>. 

El Hospital no vende, po-rque no adquiere. Ve-nde el que 'des­
·empe·ña el cargo de Adm.inistrador, no como tal, ·sino como de­
signado por el testador. Pero aun admitiendo que el H ospita/ ·ven­
diera, no lo hace por su cuenta, de su iniciativa, sino forzado, obli­
gado a cumplir lo que le ordena el causante. 

Además, y por último, en el citado Decreto-cuyo contenido 
se comenta en una de las anteriores Resoluciones-se e'nume·ran 
las personas j1¿rídicas cuyas faculbades se suspenden en parte. Y 
entr,e ellas-Iglesia, Ordenes, Institutos y Casas religiosas-no 
t'iene po·r qué estar incluído un Hospital, como el que nos ocupa, 
de beneficencia pa-rticular, piara el sostervimiento de pobres ancia­
nos, fin este moral, de humanidad, de caridad cristiana, si se q1lie­
re, pero no religioso. 

Lurs R. LuEso, 
Registrador de la Propiedad 
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